
 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 

3.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

El decreto 32/2019 refleja en sus artículos 4 y 5 los derechos y deberes del alumnado. 

A saber:  

Artículo 4.-Derechos del alumnado 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación 

de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad 

personales, así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, 

religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias 

o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier 

otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en 

los que estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a 

manifestar libremente sus opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 

establecidos en la normativa vigente. 



 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que 

establezca la normativa vigente. 

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso 

de ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado 

del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 

dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 

elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el 

mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que 

impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente. 

Artículo 5.-Deberes del alumnado 

1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades. Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes 

obligaciones: 

1.o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario 

establecido. 

2.o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el 

centro, respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la 

educación. 

3.o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del 

material didáctico. 

4.o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y 

aprendizaje, cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5.o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las 

escolares y complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás 

derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, 

evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio 

del mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Además, son deberes de los alumnos: 



 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo. 

c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 

orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que 

puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de 

la comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor. 

 

Igualmente, en los artículos 6 al 11 el Decreto recoge los derechos y deberes de los 

padres, de los profesores y del personal no docente.  

Artículo 6.-Derechos de los padres o tutores 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación 

de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, 

igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten 

las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 

vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 

convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 

acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este 

decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 

información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 

conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la 

realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 

normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los 

términos establecidos en la normativa vigente. 



 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos. 

Artículo 7.-Deberes de los padres o tutores 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los 

padres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 

regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 

religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 

docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las 

orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del 

centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene 

personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 

de los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, 

para mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con 

el profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a aquellos 

hechos que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 

Artículo 8.-Derechos del profesorado 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes derechos: 



 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, 

disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad 

física, moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar, con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el 

proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia 

escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y 

facilitar una educación integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así 

como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los 

centros públicos y, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio 

profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de 

acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir 

los estímulos y herramientas más adecuados para promover la implicación del 

profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa 

relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las 

leyes educativas vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus 

funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 

docentes. 

Artículo 9.-Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los 

siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 

conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 



 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 

Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, 

en el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia 

que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada 

y eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las 

clases, así como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro 

como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del 

aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las 

medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de 

conformidad con las normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el 

ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, 

guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, 

y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 

infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 

mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 

padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se 

establezca en las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia 

escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas 

de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así 

como el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 



 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que 

les sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

Artículo 10.-Derechos del personal de administración y servicios 

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros 

de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve 

siempre su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia 

escolar con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo 

Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la 

organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los 

cauces establecidos en las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus 

funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo 

establecido en la normativa autonómica. 

Artículo 11.-Deberes del personal de administración y servicios 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas 

de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 

conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia 

y/o acoso escolar, fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro 

docente de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y 

sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del 

alumnado. En este sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la 

protección de datos de carácter personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 

respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 



 

4.- NORMAS DE CONVIVENCIA 

La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable para la progresiva 

maduración de los distintos miembros de la Comunidad Educativa, en especial de los alumnos, 

para la consecución del Carácter Propio del Centro. 

Para encontrarnos a gusto en el centro, donde convivimos muchas personas durante una 

larga jornada, necesitamos crear entre todos un clima de bienestar, respeto, colaboración, 

trabajo, compromiso y responsabilidad. Por eso, decidimos aceptar y cumplir las normas de 

convivencia que nuestro colegio tiene establecidas, que han ido surgiendo de las necesidades 

de crear este clima, y se han elaborado teniendo como referente el Reglamento de Régimen 

Interior, el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno de la CAM, por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, y la Ley 2/2010 del 15 de junio del BOCAM sobre la Autoridad del Profesor 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, los alumnos deben tener presentes las 

siguientes normas de conducta:  

1. RESPECTO A LOS PROFESORES, COMPAÑEROS Y DEMÁS PERSONAS QUE FORMAN 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

1.1 El «acoso o bullying» es una falta muy  grave. La violencia física, verbal y oculta será 

especialmente tratada y sancionada por la Dirección del Centro 

1.2 Respeta las cosas de los demás. El alumno que se apropie de lo que no es suyo y dañe 

indebidamente algo a algún compañero será sancionado, previo aviso por escrito a los 

padres. procediendo a la restitución de lo apropiado. 

1.3 No se pueden usar en el Colegio dispositivos móviles, smartphones, tablets, 

reproductores, videoconsolas, etc., así como otros objetos personales que no 

sean de uso escolar, salvo en las clases en que sea necesario. En estos casos, 

los profesores avisarán previamente a  los padres o tutores sobre el uso que 

se hará de los dispositivos. El incumplimiento de esta norma llevará consigo su 

retirada, pudiendo ser recogido el mismo día por el padre/madre o tutor en 

Dirección. 

1.4 No está permitido el acceso a redes sociales en el centro. 



 

2   RESPECTO A LA PUNTUALIDAD Y A LA ASISTENCIA 

2.1. Los alumnos deben llegar puntualmente a la hora de comenzar las clases. En caso de no 

hacerlo no podrán acceder a clase, debiendo permanecer en la biblioteca del Colegio (en 

este caso se considera falta de asistencia a clase). 

2.2. La falta de puntualidad implica que ese día no podrá realizar ningún examen; este lo 

fijará el profesor correspondiente al final de la evaluación.  

2.3. La reiteración en faltas de puntualidad conlleva la imposición de partes leves; cada tres 

faltas de puntualidad se les impondrá un parte por falta leve. La acumulación de tres 

partes leves supondrá una falta grave.  

2.4. Los días lectivos  con actividades especiales (fiesta de Navidad,  Sagrado Corazón, 

excursiones…), la asistencia al Centro es obligatoria. 

2.5. Las actividades complementarias puntuales realizadas dentro del horario escolar 

son de carácter obligatorio, en caso de no poder asistir a dicha actividad, el 

alumno debe venir al colegio.  

3   RESPECTO A LA IMAGEN DEL COLEGIO 

3.1. Los alumnos deben llevar el uniforme y la equipación deportiva al completo, según el 

modelo del Colegio. sólo se debe venir en chándal los días de Educación Física y los 

indicados por el tutor. Los alumnos que no traigan uniforme no podrán acceder al 

Colegio y se avisará a los padres.  

3.2. No está permitido fumar en el colegio, ni en la puerta ni en los alrededores. (Ley 

42/2010), respetando las distancias que marca la ley.  

3.3. No se puede venir al Colegio con pearcing o elementos parecidos.  

3.4. Se debe respetar la imagen y uniformidad del Colegio. No se permitirán tintes 

llamativos en el pelo, o que no sean de color natural; no se permitirán “rastas” ni 

rapados de cualquier tipo.  

4  RESPECTO AL CUIDADO DE LOS PATIOS, SERVICIOS Y DEMÁS INSTALACIONES 

4.1. Según BOCM LEY 2/2010, de 15 de Junio, de Autoridad del Profesor. 



 

Artículo 12 

Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los 

materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, 

o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a 

restituir, en su caso, lo sustraído.  Los padres o representantes legales asumirán la 

responsabilidad civil que les corresponda en los términos previstos en la Ley. 

 

4.2. El único lugar permitido para jugar al balón será el patio y siempre se hará respetando a 

los que en él se encuentren. El balón será de goma-espuma. 

4.3. Nuestra convivencia nos exigen que respetemos a los demás: no tiremos papeles al suelo; 

utiliza correctamente las papeleras,etc 

4.4. No se debe entrar en los servicios del otro género. 

4.5. La subida y la bajada de las clases debe realizarse con orden. 

5   RESPECTO AL TRABAJO PROPIO Y AL DE LOS DEMÁS 

5.1. El alumno deberá desarrollar su propio trabajo con responsabilidad, asistiendo 

puntualmente a todas las actividades del Colegio, usando el material necesario para cada 

asignatura y realizando diariamente las tareas y deberes. No traer el material 

curricular podrá conllevar una sanción.  

5.2. No se permite estar en los pasillos  entre clase y clase. 

5.3. El trabajo de clase merece nuestro máximo respeto. Evitar conductas que distorsionen 

el trabajo de los compañeros. 

5.4. Al bajar o subir de una planta a otra (Educación Física, Tecnología…) se debe hacer con 

normalidad, sin correr ni dar gritos.  

5.5. La actitud reiterativa de no querer trabajar en clase y no traer el material distorsiona la 

convivencia y se considerará falta grave. 

6   RESPECTO A EXAMENES, CALIFICACIONES Y EVALUACIÓN 



 

1. Si un alumno falta a un examen, este se hará en los últimos días de la 

evaluación.  

2. El 20 por ciento de faltas de asistencia por área será motivo para evaluar al alumno 

con «Insuficiente». 

3. Si el alumno falta en las horas previas a un examen, no lo realizará, pudiendo 

hacerlo al final de la evaluación, salvo que haya una causa justificada.  

 

4. El alumno que sea sorprendido copiando en alguna prueba quedará suspenso en la 

evaluación correspondiente. 

Los casos especiales serán analizados por la Junta de Evaluación. 

 

7.- TIPOS DE ACOSO : 

El acoso escolar y el ciberacoso son conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia en el centro. A continuación queremos hacer referencia a diferentes 

manifestaciones del acoso, como son: el ciberacoso, la violencia de género y  la 

LGTBIfobia. 

a) El acoso escolar 
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico 

sufrido por un alumno o alumna en el ámbito escolar, derivado de factores 

personales (físicos, psicológicos, de orientación y/o identidad sexual) o 

colectivos (factores étnicos, grupo social, religioso), de forma reiterada y a lo 

largo de un periodo de tiempo determinado. 

 

El acoso escolar puede adoptar distintas manifestaciones: la exclusión y 

marginación social, la agresión verbal, las vejaciones y humillaciones, la 

agresión física indirecta o directa, la intimidación, las amenazas y/o el chantaje, 

entre otras. 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre 

los alumnos y que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el 

centro tiene establecidas en su plan de convivencia y en el reglamento de 

régimen interno. 

 Características: 

a) Existe intencionalidad. Se expresa en una acción agresiva que genera en la 

víctima la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 



 

b) Reiteración. Se repite en el tiempo. La agresión producida no constituye un 

hecho aislado y la victima la sufre de forma continuada. 

c) Existe desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, 

psicológico o social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 

interpersonales. 

d) Se produce indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser 

un solo alumno o alumna, que es colocado de esta manera en una situación de 

indefensión. 

e) Con frecuencia puede tener un componente colectivo o grupal. En la 

mayoría de situaciones, no existe un solo agresor o agresora, sino varios. 

f) Normalmente, aparecen observadores pasivos. Las situaciones de acoso, 

usualmente, son conocidas por terceras personas que no contribuyen 

suficientemente para que cese la agresión. 

g) Esta situación de invisibilidad suele pasar desapercibida muchas veces para 

los adultos. 

 

 

b) El ciberacoso 
 

Dentro de los diferentes tipos de acoso y sus manifestaciones, recientemente 

los expertos han venido elaborando un nuevo concepto de acoso, el que se 

vale de medios electrónicos y que recibe el nombre de ciberacoso. Esta 

conducta se define como acoso entre iguales en el entorno de las tecnologías 

de la información y de la comunicación, en adelante TIC, e incluye actuaciones 

de chantaje, vejaciones e insultos entre alumnos. Supone difusión de 

información lesiva o difamatoria en formato electrónico. El ciberacoso es un 

fenómeno de gran relevancia por su prevalencia, la gravedad de sus 

consecuencias y las dificultades que presenta para su prevención y abordaje. 

 Características: 

a) Agresión repetida y duradera en el tiempo. 

b) Intención de causar daño: no siempre se da en los primeros estadios del 

proceso. 

c) Suele existir contacto o relación previa en el mundo físico. 

d) Puede estar ligado o no a situaciones de acoso en la vida real. 



 

e) Usar medios TIC: sms, e-mail, teléfonos móviles, redes sociales, blogs, 

foros, salas de chats. 

 

c) La violencia de género. 
 

La Violencia de Género, manifestación de las relaciones sociales, económicas 

y culturales históricamente desiguales entre mujeres y hombres, es un 

fenómeno de enorme calado que afecta no sólo a la integridad física de las 

mujeres sino al reconocimiento de su dignidad. Conculca sus derechos 

fundamentales y socava el principio básico de Igualdad entre hombres y 

mujeres consagrado en nuestra Constitución. 

Características 

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la 

discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 

hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta 

violencia comprende cualquier acto de violencia basada en género que tenga 

como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, 

perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, 

incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada.  

 

Tipos de violencia de género 

• Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con 

resultado o riesgo de producir lesiónfísica o daño, ejercida por quien sea o 

haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por 

análogarelación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran 

actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres en su 

entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

• Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la 

mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o 

vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, 

culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o 

haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por 

análogarelación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la 

consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos 

por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

• Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, 

de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e 



 

hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el 

ámbito de la convivencia de pareja.  

• Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual 

forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, 

mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y 

el abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o no relación 

conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima.  

 

d) LA LGTBIFOBIA 
 

El bullying (acoso) homofóbico “es un ultraje moral, una grave violación de los derechos 

humanos y una crisis de salud pública” (Ban Ki-moon, Secretario General de las Naciones 

Unidas). 

La UNESCO señala que no sólo el alumnado LGTBI es quien recibe el acoso 

escolar homofóbico y transfóbico sino que este afecta también al alumnado que 

es percibido como alumnado que no conforma los roles y estereotipos de 

género existentes, incluso si no se identifica a sí mismo como LGTBI. Este es 

el motivo por el que nos referiremos de modo genérico a todo el alumnado que 

no cumple los cánones como posible víctima de estos eventos de odio. 

 
CARACTERÍSTICAS O MANIFESTACIONES DE LA LGTBIFOBIA: 

 

a) Homofobia Cognitiva. Considerar la orientación sexual de las personas 

LGTBI como antinatural y enfermiza. 

b) Homofobia emocional. El propio rechazo del colectivo LGTBI hacia sí 

mismos y otras personas del propio colectivo, avergonzarse o sentirlo como 

algo malo. 

c) Homofobia Conductual. Adoptar determinados comportamientos ante 

personas LGTBI: desde chistes homófobos hasta la agresión física. Incluso en 

el plano institucional, por la inexistencia de normas que contemplen la igualdad 

de todas las personas, independientemente de su identidad de género y su 

orientación sexual. 

d) Homofobia Interiorizada. Asumir que la conducta homosexual es negativa. 

Mensaje permanente desde la familia, la escuela y en todos los ámbitos de 

socialización, que afecta tanto a las personas heterosexuales como a las 

homosexuales, provocando en estas últimas graves problemas de autoestima 

que conllevan a un invisibilización personal.   



 

e) Homofobia externa. A través de conductas de agresión física, verbal o 

emocional.  

En las instrucciones de la Comunidad de Madrid  del 21 de junio de 2018 sobre 

los protocolos de intervención y atención educativa a la identidad de género en 

los centros docentes y universitarios de la Comunidad de Madrid encontramos 

los criterios, pautas y protocolos a seguir en referencia a la LGTBIfobia.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO 

En la siguiente página de la Comunidad de Madrid: 

https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/instrucciones-de-aplicacion  

aparecen los protocolos de intervención en casos de acoso, así como las 
instrucciones de aplicación de los mismos. Los puntos más importantes de esta 
documentación son:  

➢ Todas las actuaciones se llevarán con la debida confidencialidad 
y sigilo (los posibles acosadores así como la víctima pueden 
sentirse señalados si no se cuida este aspecto);  

➢ El desarrollo de las actuaciones del protocolo es preceptivo, 
quedando los directores obligados a su cumplimentación y siendo 
responsables directos del procedimiento.  

➢ Es decir, ante la solicitud por parte de cualquier miembro de la 
comunidad educativa (profesor, alumno, familia), el director debe 
obligatoriamente abrir el protocolo.  

La secuencia de este protocolo es la siguiente:  

 

https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/instrucciones-de-aplicacion


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


